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Las que suscribe. Laura Gabriela Cándenas f'{odrígue¿:, dtputaCa inteç¡rante

de la l-XlV l'egislatura, con funcjamento err lo dispuestr: pr:r ios artícuics 28,

fracción lcJe la Constitución Políticai2T,fracr:ión l; 135, nunreral 1, fracción l;

1íi8 y "142 cje la L.e),r Orgánica del Poder l-,egislativo. anrbos ordenanlientc¡s del

Ëstado'Ce Jaiisc:o, presento iniciativa de decreto que reforma los ¡*rtículos
$ y I de la Ley para el Desarrollo Hconórvrtco y el articulc¡ i44 de la L.ey de

Cpmpras Gut¡ernarnetlt¿¡les, Ënajenacio¡res y tolrtrataciórl cle $ervlcios
ambos rrclenanr¡entos del Ëstado de Jalüscc,, do acLlerclo a la siç-¡uiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

1" ns facultacj del Congreso del Ëstaclc¡ de Jalisco, en térrninos de lo

clispuestr: pCIr el artículo ;?5 fracción I cle nrjestra Constitilción Política, legislar
e n torjas las rantas del orden interior del fistarlo, expeciir leyes y (:ìjeùi..itíìi"¿r(;to5ì

sobr"e materias que le son propias, salvo aqur:llas coricedid¿¡s al Cc.rrrgreso cle

li¡ t,Jnión cr:nforrne al Pacto Fc<ielrel err la Cr¡nstittlc;iórr Politica dt-r los Ëstarit:s
Unidos N4exit;anci;

IJe ig,,ral fornra el srtícr.¡lc¡ 135 nunrc,:rai 1 y frl.¡cciirn ! de la L.ey ,Je ()rgánit;:r del

,-)r.',cir:r 1-egis;!ativo tiel Ësta<Jo de .Jalisr:o, señal¿l qUo *S íacultad rlt: lc,s

tji¡tutacjos presentar iniciativas rle ley y <lecteto

2" Según lo cìispone e I arliculo 13tJ nunreral 1 dei la l-ey Orgánica del ljocier
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DEL ESÏAÐO

t_eglslati cj<¡l Ës;taclr,r, es iniciativa cie dtlc;reto ia t¡tle \/er$a sohrr¡: I?l CrecrCiillì

rerb ¿ldic;ión, derogación y ahrrogali*n de ciisposicioncs stll.rie ('l
rgamiento cle derechc¡s o impc.rsicicin Ce obligacicnes a cJeternrinacias

persìonas ! iìs relativa a tiempos y lugares específic;r::i.

3. i-a nropuesta qr.le ehr¡ra rìe somele a cr>ns;idr¡r¡-ì(;tón de esta Sobelranía

oueniö con un antt¡cocle¡rte leç;isiativo, tilcle¡ vrJ'z que el tJía 2.'/ de septierrìbre
tle 2Ü23 lue preserrt;¡d¿l en el con$r?r:ìo ciel Ëst¿¡tlc"' bair¡ el ffillci cJer INFcL'[i
ll711iLXlll, clurar"rte la LXiil l-egiäial.ura. Dii;rrrr anteúodrjrrtc ruílcja que lir

y:rnblclnáttc¿ì ûlarìtc)ada y lers scliur;iorrr:s prof)uest;ls har¡ sidr: ol;jeto cje an¿ilisis
previ<1, lo cual evicjerrc!a la relevarrc;ia y vicencia <Jel ter'a, así conro l;¡

necei;idacl cje c¡ue e sta l-egislatr-rra retr¡me y r.li; cor-rtirruii¿lrl a su rJiscusicitt pitra
<.:l¡ncretar l¿ls nrediCas qr,re se estinl+n ¡:rt>ftirrentes c-ìn beneficio <ltl li¡

r:iutladanía.
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4. La realidad de todas las personas cambió, a raíz de la parrdemia global

suscitada porel virus del COVID-19; a partirdel año 2020,|a dinámica de la
vida personal, así como de las actividades económicas se vio afectada y mutó

a unA en la cual nuestras interacciclnes y la rnanera en la que muchas familias

buscan su sustento, se basa en herramientas y mecanismos de tipcl digital; de

igual manera, el impacto negativo sobre el mercado laboral fue nìuy

significativo. De acuerclo al lNËGl, entre mãtz.o v abr"il del 2020, se perdieron

t Z,S m¡llones de puestos cle trabajci. Sin embargo, los trabajadores inforn¡slets

absorbieron el nnayor impacto. De la pórdida inicial en el empleo, 10.4 millones

eran pafte de la informalidacl y 2.1 millones de la formaliclad.l

Con motivo de los cambios en la vida <jiaria y en la dinámica económica, las

familias tuvieron que adaptarse a la nueva realidad. Con respecto a este punto,

encontramos otro aspecto interesante que se refiere al consurno de medios

tiigitales, ya gue previo al Covid, err México era de 2.57 horas y durante la

referida pandemia, incremenfo a 4.12 horas. De esta manera, el uso de redes

sociales aumentó en un 309'o cf urante esta emergencia sanitaria, destacandcl

f:acebook y WhatsApp, entre las diversas aplicaciones (Nielsen-IBOPË-

México, 2A21, generándose como Çonsecuencia un Çoncepto econórnico
dirigido a denominar a las rnujei'es cornerciärrtes y empreildedcras qtre ofrec:en

sus productos a través de las rerles sociales, plataformas tec;noiógicas o

cualquier otro medio y que realizan sus entregas en distintos puntos de las

ciucla{es, quienes por lo gerreral son madres de familia; dicha actividad logra

ventas ai día que alcanzan aproxirnacjamente los 9;"nillorres 50Ü mil pesos que

impactan en 13 miliones de hogares, ya que éstos obtienen ittgresos gracias

a que clichas rnujeres han conseguido dinami;:ar el comercio rligital en México.2

S, Actualmente en nuestrc país, se han realiz-ado varios estudios

terrdientes a analizar este fenómeno económic;o, que ha acuñado un término
propio como lo es las "rìenis", conociéndose cJicho concepto desde inicios de

fi1arzo de 2A21, por cJiversos usuarios de redes sociales y las propias "rìerlis"

que leivindicaron el térrninc¡ al otorgarle; otra connotación: "Nuevas

Ë,rnprendedoras <Je l{egocios por lnternet", destacando así ìa relevan¡;ia de sur

rol en la economía personal, familiar y de su localidad.:l

ì,APLJÌ\lTÊS SOBIRË El,,SAR no.5, Secreiaría de l-lacienda y Crédito Priblico, (Julio 202i)
l(ecupetado de

202 1 ),1¡--r;iiiiijlct¿i-ií:i.*:üLl¡ lrillil -ùl-nl.ir* --

::l*-v.l-çü,i-|-i:'llçii1-j:i-:rhiiiiJ:ri¿i-1.i*ji::ii-iì:-i':ir..-,.
ã-Ëe¡iiän.lei_-Rãrnírez, Mireya; Mojir:a-Hern¿indez, Mireya; Górnez^l/lorales, l.ladia ltayetzt
(202.1). Las nuerras enr¡trende<joras de ne1;ocios pcr internet ("nenis") y su relevancia
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Al ser principalmente mujeres quienes realizan esta actividad, es impodante

señalar que la Tasa de Parlicipación Ecorrómica muestra la incorporación de

las mujeres en el mercado laboral. Según el lNËGlTenemos cifras en la cuales

se incluye a la población de 15 años y más de edad que tuvo vínculo con la

actividad económica. Dichas estad ísticas muestran una tendencia

histór'icamente nlenor en mujeres que en hombres, aunque ésta diferenÇia

aurïìentó 11.5 % entre el primer trimestre del 2005 y el 4Û del 2A21. Pero a
pesai^de este crecimiento, la presencia de eilas en el ámbito laboral continÚa

siendo inferior a la de ellos: en rtl primer trinlestre del 2025, del total de tnujeres

de 1S años: y rnás, 44. o/o fue económic¿¡rnetrte activas; erì contraste, la de

hombres fue de 75o/o.4

Con 19 anterior, entendemos que la importancia de generar las condiciones
para ei correcto desarrollo económico y formalidad de quienes buscat"l a través

de todos los nredios lícitos y legales los rnedios para crecer, proveer a sus

familias es innovador en todos los senticios.

6. Muchos de los micro ernprendimietrtos de personas que venden
prodi.rctos de manera comunitaria a través de medir-¡s digitales, irriciados

prirrc;ipalmente poi" mujerec co¡rocidas Como "n{}íìiS", Surgen como urla

actividad adiciorral a las labores que sö fealizarl en ei hoi¡ar, más

concretarnente, entre un sector de rnuleres que, dedicadas a lals iairores clel

hogar, además realizarì actividarjes de cuidaclos ye; sea de sus ¡:iopios hljos;,

cle personas corl necesidad de cuiclados (por cliscapacidades, enfermedades
o por Ser personas de !a tercera erjad) y, en unA tercera vía, se Ven en la
necesidad de generar dicho emprendimiento, precisanrente porque suS

actividades primeras y prioritarias (el hogar y ios cuiclados) no les permtten

salir y buscar una opción ccupacional laborai convencional, lo que nos lleva a

dimensionar que estas persona.s (porque aunque loF referidos

er¡prendimientos seíìn nlayoritarian'lente llevados a cabo ncr rnujeres, no son

una actividad exclusir¡a de ellas) se están enfrentando a una dinámica de

clbtención cle ¡'€CUrSos ecc,nóryiiccls para Su subsistencia y la de SUS

depe¡rdientes, verdatleramente cornpleja por los esfuerz-os que les implican.

económic¿1, social y inerca<1oiógic;: en el contexto de la patrder'lia Covid-19 en México. P'e';ista

do lnvestigaciones Universidad del Quindío 33(S1),225 239

.,..,..t.t.............'., ,...,.t.,.,,:,...,..::,.:....,................... :.., nrÄr_loÂh, 
-öni'ö,i V nspncto RËvrsl"A truTt:RNACioNAl Dh Fsr/\DlsTlcA Y

GEOGRApí4, INEGI, Vol. i4, (enero abril, 2023)
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7. Según ONU Mujeres y la Comisión Económica para Anlérica Latina

y el Caribe (CËPAL), se conciben ios cuidados como las actividades que

ieg"neran diaria y generacionalmente el bienestar físico y emoc¡onal de las

personas en materia de salud, hogar, personas dependientes, a las que las

cuidan, y el arrtocuidado; debemos sensibilizarnos sobre la realiclad en nuestro

estado respecto a estas actividacjes ya que según cifras del lnstituto de

lnformación, Ëstadística y Geografía de Jalisco, en Jalisco, 1-7 millones de

mujeres se dedican a las actividacjes de r;uidado y apoyo; 30% más que los

hcmbres y dedicari en promedir"r 11.8 horas semanaÌes a esta labor.

Por lo anterior y en atención a la naturaleza delfenómeno que en esta iniciativa

se ahlorda, es importante que incluyamos rìclrno elenìento de ntlestra norma a

lcs cuidados.

A. Nuestro país ha signaclo diversos conlprom¡so$ con el ohjetivo de

visibilizar, fomentar el correcto desarroilo e igr"raldad de oporlnnidades dentro

del ámbito económico, un ejemplo de ello son los Obietivos de Desarrollc'

Sostenibie (ODS) del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, en

específico el Objetivo B TRABAJO DECENTE Y CRECIMIËNTO
ICONÓMICO:

[ïstimular el crecÌrniento Ðconantica sosfen/þie mediante el aumento r:e /r¡s

niveles de productivirlad y la innovaÇió¡'t f.ecnologica. Fomentar políticas que

estirnupn et espíritu empresarial t'la creacion de empleo es crúc:¡¿tl para este

fln, así como también las medidas efiÇaces para erradicar el trabaio farzoso,

la esclavitud y eltráfico huntano. Con estas rnefas en considerac¡on, el obietiva

es lograr ernplea plenc y prorluctivo y un trebaio Cecente para todos ios

hontbres y mujeres para 2030.

Prcmover ¡tolíticas crientadas al desarrolla que apoyen /as actividades
prctductivas, la creacién de puesfos de trabajo decentes, el emprendimiento,
la creatividad y la innavacion, y famentar la formalizacian y el crecimiento de

las microempresas y las pequeñas y mecJianas ernpresas. lttcluso mediante el

acceso a servicios financieros.s

Po¡ lo cual, es una responsabiliclad para cluienes legislarros, adecuar de

nîanera constarrte nuestro marco norm¡¡tivo para que sea acorde a la realidad

de nuestra sociedacl.

5 PNUD, 2023. Flecuperado de: t:.:
.. !.::tlr,i
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9. En Jalisco, hemos Construido un fuerle engranaje en materia

económica, iniciando desde nuestros marcos normativos, en los cuales se

fomenta la visión y protecciÓn de quienes empi'enden, pero, Sobre todo, de

quienes emprenden en favor de sus familias, ejemplo de ello es nuestra

legislación enfocada en el desarrollo económico la cual sienta las bases para

toda la dinámica económica en nuestro estado, recalcando lo estipulado en su

prirnera disposición que a la letra señala:

Artícglo 1. Esta le.y es rle orclen púÍ;íico, de interés soc¡alyde observancia
gerteral en elesfado de Jalisco. Tiene Çorno objetivos principales fomentar el

cJesarrollo eClnoniÇo, la proCuCt¡viciad, la Cooperacion y meiorar la

competitiv¡dad en el es¿ado de Jalisco, pracurando la generacion de

cond¡c¡ones favarables para e! desarrollo sustentable; equitativo y pacífiGo de

fodas las regiones y secfares económicos en la entidad, con el fin de,

aumentar el ingreso de sus habitantes y meiorar su calídad de vida.

Es por ello que adaptarnos y generar las concliciones necesarias para apoyar

a los diferentes grupos que integran nuestra economía, es esenciai.

10. La formalizac;ion cle cualquier activiCad económica, entendiéndcse ésta

como la inclusión dentro del sistema econórnicr: de un estado, genera para

quienes la realizan, avance ya que puederl fcrmar parie clel engranaje de

apoyos, incentivos que vienen englObados en la lntegración, además de la
posibiiiciad de crecimiento y seguridad social, la cuai es muy importante para

quienes realizan actividades de çuidados.

For ello, nosotros como legisladores debremos cle sentar las concJiciones

legales para que la formalidad sea un incentivo; y de esta manera el desarrollo

eÇonómico que vive nuestro estado, pue<ja scr para todas y todos.

11. Para poder cornprender los oLljetivos de la presente reforma, es

importante desagregarlos de manera puntual respecto a los artículos a

mctdificar. En primer pLrnto, se agrega una fracción dentro cle los objetivos de

la ley para que se busque la inclusión de este nuevo fenómerro económico que

so¡ las personas que venden productos en pequeña escaia o de nranera

comurnitaria a tiavés de herramientas digitales, lo anterior para atraer a este

secton a una dinárnica fclrma! y de esta manera, puedan ser sujetos de apoyos

e incentivos; de la misma manera, inr:luir el supuestci dentrr.r de los sujetos de

promoción genera dicha posib'ilidaci

Por último, incnrporai'e! supuesto dentro de los objetivos del Ëondo lmpulso

Jalisco el cual tiene ei propósito de promover V procurar la reactívación
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económica en el estado y está constituiclo y administrado bajo la figura de

fideicomiso,generaunarutaformalf-raragenerarlascondicionesjurídicas
necesarias pãra la creación de políticas públicas tendientes a institucionalizar
apoyos al sector

12. La presente iniciativa, cltmple con los recluerimientos en materia de

análisis y repercusiones en los aspectos juríclico, econÓrnico, social y
presupuestal, confçrme a lo establecido en ei arliculo 142 de la L^ey Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, siendo:

i. Ën lo jurídico. Las repercusiones que se generan con la presente

reforma son: la ampliación del catáiogo de objetivos específicos, los efectos y

l6s sujetos que la norma jurídica estabiece, incluyendo de manera específica

y enuñciativa un nuevo concepto a tutelar contenìplando y visibilizando a las

personas que comercian a escaia comun¡taria y a través medios digitales.

ll. En lo económico, no representa ir-npacto directo a las y ios ciudadanos

de nuestro estaclo respecto a nuevas erogaciones, síal desarrollo de los erltes

productivos cle nuestra enticla,l ya que incluye el fonrentc de utl sector

innovador de la economía que, conro consecuencia, generaría creÇimiento

tanto del desarrollo como producgión econÓni"rica O'e Jalisco.

lll. En lo social, representaría clesarrollo y crecimiento ecr:nómico que se

vería reflejado en la vida de las y los jaliscierìses, fortaleciendo aspectos

esenciales para la mejora cle la realidad social de los ciudadanos, como lo sc¡n

el trabajo y la apertuia económica; consolidando a Jalisco como un ejemplo

de desarrollo social a través de la inversión y el crecimiento económico.

lV. En lo presupuestal, no representa un impacto directo a ninguna unidacl

presupuestal, ya que la presente reforma amplía el catálogo de sujetos a
prornoción, <Jejando a la autoridad ejecutiva la presupuestaciÓrr de recursos

públicos.

13. La propuesta de moCificación que a continuación se describe a nlanera

cle cuadro comparativo, tiene corno objetivo posicionar y abor<Jar las de rnejora

para la competitividad, procurancjo la generación de condiciorles favorabies

para el desarrollo sustentable y equitativo.'l-t
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TEXTO PROPUESTOTEXTO VIGENTE
Artículo 6. La presente leY tiene
como objetivos específicos:

XXV. Establecer mecanismos
tendientes a fortalecer el
ecos¡stema de innovación,
ciencia y tecnología, así como de
su cadena Product¡va;

XXVI. Promover e imPulsar
sistemas de apoyo financiero,
administrativo y de caPacitación
para los jaliscienses m¡grantes
en retorno en el estado; Y

XXVll. Fomentar e impulsar la
inclusión a la dinámica
económ¡ca formal del estado, de
las personas que se dedican al
cuidado, y realizan micro
emprendimientos de negoc¡os
por internet, redes soc¡ales o
medios de comunicación, e;

l. a la XXIV. [...]

Artículo 6. La presente ley tiene
como otljetivos específicos:

XXlll. Establecer mecanismos de
desarrollo económico con
perspectiva de género Para lograr
una inclusión económica plena; e

XXIV. ldentificar Ios incentivos
adecuados para el desarrollo y
forlalecimiento de las industrias
creativas, como apoyos
económicos y de capacitación en la
materia, de manera directa o con la
participación de otras instancias
gubernamentales comPetentes,
organismos de la sociedad civil, de
la iniciativa privada ya sean
nacionales o internacionales.

L a la XXll. [...]
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Ar1ículo B. Dentro de las áreas
señaladas en el artículo anterior,
serán sujetos de promoción Y

apoyo, los proyectos productivos
que:

Ar.tículo B, Dentro de las áreas
señaladas en el artículo anterior,
serán sujetos de promoción Y

apoyo, los proyectos productivos
que:

LaXlll t ll. a Xlll,[...]
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GOBIERNTO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

I{UMERO

ÞËpENmËNCtA_

lniciativa de decreto que reforma los artícuios 6 y B de la L-ey para el Desarrollo Económico y el artÍculo 144 de la Ley

de Compras Gubernamentales, Ënajenaciones y Contratación de Servicios ambos ordenamientos del Ëstado de

Jalisco

Xlll. Garanticen la generación de
por lo menos un veinte Por ciento
de nuevos empleos a personas de
grupos vulnerables por proyecto
productivo, en los términos de lo
que establece el Código de
Asistencia Social del Estado; o

XlV. Que, en estado de emergencia
económica, garanticen la creación
o mantenimiento del emPleo en el
Ëstado.

XlV. Que, en estado de emergencia
económica, garanticen la creación
o mantenimiento del emPleo en el

EstacJo.

XV, Garanticen elcrecimiento del
ecos¡stema de innovación,
ciencia y tecnología, así como la
capac¡tac¡ón esPec¡al¡zada de
recursos humanos; Y

XVl. Generen cond¡c¡ones de
auto sustento económico de
personas cuidadoras Y sus
dependientes, en los términos de
la Ley del Sistema lntegral de
Guidados para el Estado de
Jalisco

LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y

CONTRATACTóN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS
MUNICIPIOS

Artículo 144.
',l. El objeto del Fondo será

L a lll. [...]

lV. Apoyar a emPrendedores,
personas con micro
emprendimientos cuyos

resos son el sustento de
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Artículo 144.
1. El objeto del Fondo será

lV. Apoyar a emprendedores,
así como micro, pequeñas Y

medianas empresas residentes
en el Estado con

l. a lll. [...]

ramas
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hJÚME

DEPHÍUNENCIA-

Iniciativa de decreto que reforma los artÍculos 6 y B de la L.ey para el Desarrollo Económìco y el a11ículo '144 de la Ley

de Compras Gubernamentales, Ënajenaciones y Contratación de Servicios ambos ordenamientos Cel Estado de

Jalisco

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

promociÓn para su reactivación
eÇonómica;

personas que requleren
cu¡dados, así como micro,
pequeñas Y medianas emPresas
residentes en el Estado con
programas y promoción para su

reactivación económica ;

V. a lX. [...] V. a lX. [...]

Conforme a lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideraciÓn de esta

honorable Asamblea la siguiente iniciativa de:

DECRETO

QUE REFORMA LOS ARTíCULOS 6 Y 8 DE LA LEY PARA EL

DESARROLLO ECONÓMICO Y EL ARTíCULO 144 DE LA LEY DE

COM PRAS GU BERNAM ENTALES, ENAJ E NAC¡ON ES Y CONTRATACIÓN
DE SERVICIOS, AMBOS ORDENAMIENTOS DEL ESTADO DE JALISCO

pRIMERO. Se reforman los artículos 6 y 8 de la Ley para el Desarrollo

Económico del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

LEY PARA EL DESARROLLO ECOUÓU¡CO DEL ESTADO DE JALISCO

Ar1ículo 6. La presente ley tiene como objetivos específicos:

l. a la XXIV. [...]

XXV. Establecer los mecanismos tendientes a fortalecer el ecosistema de

innovación, ciencia y tecnología, así como su cadena productiva.

XXVI. Promover e impulsar sistemas de apoyo financiero, administrativo y de

capacitación para los jaliscienses migrantes en retorno en el estado; y

XXV¡l. Fomentar e impulsar la inclusión a la dinámica econórnica formal del

Estado, de las personas que se dedican al cuidado en los términos de la Ley

del Sistema lntegral de Cuidaclos para el Ëstado de Jaiisco, y realrzatr micro

emprendimientos de negocios por internet, redes sociales o medios de

comunicación.
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NÚM

nË[äËNDËNCtA_

lniciativa de decreto que reforma los artículos 6 y B de la Ley para el Desarrollo Económico y el artículo 144 de la Ley

de Compras GubernamentãLes, Èrrajenaciones'y Contratãción d" Servicios ambos ordenamìentos del Estado de

Jalisco

GOBIERI\TO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

Artículo B. Dentro de las áreas señaladas en el artículo anterior, serán sujetos

de promoción y apoyo, los proyectos productivos que:

l. a Xlll. [...]

XlV. Que, en estado de emergencia económica, garanticen la creación o

mantenimiento del empleo en el Ëstado;

XV. Garanticen el crecimiento del ecosistema de innovación, ciencia y

tecnología, así como la capacitación especializada de los recursos hutnanos;

t

XVl. Generen condiciones de auto sustento económico de personas

cuidadoras y sus dependientes, en los términos de la Ley del Sistema lntegral

de Cuidados para el Estado de Jalisco.

SEGUNDO. Se reforma el artículo 144 de la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Ëstado de

Jalisco y sus Municipios, para quedar como sigue:

LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y

CONTRATACTÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JAL¡SCO Y SUS
MUNICIPIOS

Artículo 144.
1. Ël objeto del Fondo será

L a lll. [.. ]

lV. Apoyar a emprendedores, personas con micro emprendimientos cuyos

ingresos Son el sustento de personas que requieren c-uidados, asi como micro'

pequeñas y medianas empresas residentes en el Ëstado con programas y

promoción para su reactivación econÓmica;

V.alX.[.]

TRANSITORIO

útqCO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente cle su publicación

en el Periódico Oficial "EI Estado de Jalisco"'
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETAR¡A
DEt CONGRESO

NÚME

NËPENNENCIA-

lniciativa r¡e decreto que reforma los artículos 6 y B de la t ey para el Dcsarrollo EconÓmico y el artículo 144 de la Ley

de Compras Gubernamentales, Enajetiaciones y oontratación rie Servicios ambos ordenamìentos del Ëstado de

Jaìisco

Arerureuerurr
Salóru DE SESIoNES DEL PooeR LEclslRrlvo

"2025. Año de la Elimirración de la Tran n Materno lnfantil de

EnÍermedades I

Guadalajara, .lali , a la fech sentación

Vm\eor* Hçt*

Drpur URA IELA CÁRDEN DRIGUEZ.

INITOnnTTË DË LA LXIV LECISLA'TURA DHL ESTADO DË JALISCO
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